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MRW, CERTIFICA que, el usuario dado de alta como Mensaj. Integral del Sur SLU en nombre de 

MENSAJERIA INTEGRAL DEL SUR S.L.U con CIF/NIE B41634098, ha enviado una Comunicación que se 

corresponde con el siguiente resguardo de envío y con el texto que se detalla en la/s páginas siguientes:

Fue enviado, según consta en los registros de ConfirmSign el 29/01/2025  a las   10:36:58 - (09:36:58 GMT), lo 

cual se certifica a instancias del propio interesado a los efectos probatorios conforme a derecho que estime 

pertinentes.

Remitente: 03805@grupomrw.com
722782019

Destinatario: casadelfriki@gmail.com
+34687096508

Asunto: DEUDA PENDIENTE

Resguardo de Imposición:
Resguardo de Imposición: 29/01/2025  10:36:58 -  (09:36:58 GMT)
IP: 83.63.133.241 - Sistema Operativo: Windows - Navegador: Chrome 0.0

Resguardo de eMail:
Resguardo de 1ª Notificación: 29/01/2025  10:37:01 -  (09:37:01 GMT)
IP: 83.63.133.241 - Sistema Operativo: Windows - Navegador: Chrome 0.0

Resguardo de Entrega en Buzón: 29/01/2025  11:13:55 -  (10:13:55 GMT)

Resguardo de SMS:
Resguardo de Primera Notificación: 29/01/2025  10:37:02 - (09:37:02 GMT)

Resguardo de entrega SMS: 29/01/2025  10:40:06 - (09:40:06 GMT)

Resguardo de Primera Lectura: 29/01/2025  10:37:08 - (09:37:08 GMT)

MRW cuenta con un servicio de certificación de correos electrónicos y comunicaciones telemáticas con valor probatorio basado en los servicios
de Confirmsign, s.l.  que actúa como custodio de las comunicaciones durante un período mínimo de 5 años. Confirmsign utiliza un sistema de
notificación que periódicamente comprueba un fedatario público que certifica que el sistema funciona correctamente, y permite al notario
comprobar tanto el ciclo del emisor como del receptor, de forma que lo enviado y en su caso recibido sigue un protocolo acreditativo de la
inalterabilidad del contenido así como los tiempos y datos que se adjuntan a cada informe. A tal efecto se generan las correspondientes actas,
que puede descargar de la web en el área de cliente / certificaciones de sistema. He aquí referencia del acta anterior y posterior (si la hubiese) al
envío correspondiente al presente CFSData.  Acta Anterior:  Acta del 08 January, 2025. - Nº Protocolo: 34  - Puedes descargar las copia de las
actas de funcionamiento desde tu área de usuario  en la sección Actas de Funcionamiento.
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Certificado de Contenido del Aviso de Entrega

Mensaj. Integral del Sur SLU ha decidido utilizar MRW Burofax como canal seguro para transmisión de 

información sensible. Accede a la comunicación que te remite a través del botón de acceso.

Certificado de Contenido

Asunto:  DEUDA PENDIENTE

Por medio del presente escrito le requerimos para que sin demora alguna proceda al pago de la suma por Uds. 

adeudada, que asciende a un

importe total de 4.474,09€, motivada por servicios de mensajería.

El desglose de la deuda total es el siguiente:

FACTURA 09C-2410-0000030 IMPORTE 1.049,88

FACTURA 09C-2411-0000013 IMPORTE 1.089,50

FACTURA 09C-2412-0000013 IMPORTE 2.334,71

                                               

 Puede proceder a su abono en cuenta, cuyos datos le recuerdo:

Caixabank

Nº ES89 2100 1832 8202 0002 5415.

 Le prevengo que en caso de transcurrir 15 días desde el presente requerimiento sin que hayan efectuado el pago 

solicitado, nos

veremos obligados a iniciar las acciones legales oportunas en defensa de nuestros intereses.

Así mismo, les informo que tras la recepción del presente burofax ustedes están en situación de morosidad, a 

tenor de lo expresado en

el artículo 1.100 del Código Civil, que establece que: &#8220; incurre en mora el obligado a hacer alguna cosa 

desde que el acreedor les

exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación&#8221;.

Sin otro particular, esperando tener buenas noticias suyas.

 MENSAJERÍA INTEGRAL DEL SUR, S.L.U. 

Tlf. 662616187


